
BOE núm. 240 Martes 7 octubre 1986 34193

DISPOSICION FINAL
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Lo que se comunica a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid. 18 de junio de 1986.

ALMUNIA AMANN
Ilmos. Sres. Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social, Secretario 

general de Empleo y Relaciones Laborales y Director general de 
Trabajo.

26661 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1986, de la 
Dirección General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don 
Alfonso García Rodríguez y otros.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 14 de octubre de 
1985, por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso- 
administrativo número 43.285, promovido por don Alfonso García 
Rodríguez y otros, sobre Estatutos del Montepío de Previsión 
Social de los Trabajadores de CAMPSA, cuyo pronunciamiento es 
del siguiente tenor

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado señor García 
Lorín, en nombre y representación de don Alfonso García Rodrí­
guez y don Juan Fraile Blanco, contra la Resolución de la Dirección 
General de Acción Social de 24 de octubre de 1980, y la del 
Secretario de Estado para la Seguridad Social de 14 de octubre de 
1980, a que estas actuaciones se contraen, y todo ello sin hacer 
expresa imposición de las costas causadas en este recurso.»

Madrid, 16 de septiembre de 1986.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

26662 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1986, de la 
Dirección General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don 
Lázaro Anasagasti Bilbao.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 26 de abril de 
1986 por la Audiencia Territorial de Bilbao, en el recurso conten­
cioso-administrativo número 338/1984, promovido por don 
Lázaro Anasagasti Bilbao, sobre actas de liquidación, cuyo pronun­
ciamiento es del siguiente tenor

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Letrado señor Antepara Ercoreca, 
en nombre y representación de don Lázaro Anasagasti Bilbao, 
contra Resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 
29 de febrero de 1984, que resolviendo recurso de alzada entablado 
por mentado recurrente contra Resolución de la Dirección Provin­
cial de Trabajo de Vizcaya de 18 de abril de 1983, declaraba la 
inadmisibilidad del recurso de alzada por no haberse constituido e< 
depósito previo por cuantía de 7.940 pesetas, confirmando con ello 
las actas de liquidación levantadas por falta de alta y cotización de 
la trabajadora Delfina Seva Soto, empleada del recurrente, debe­
mos confirmar y confirmamos en cuanto al fondo, las resoluciones 
recurridas por ser ajustadas a derecho; sin costas.»

Madrid, 16 de septiembre de 1986.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

26663 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1986, de la 
Dirección General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por «Deriva­
dos Lácteos y Alimenticios, Sociedad Anónima».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 26 mayo de 1986, 
por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administra­
tivo número 44.813, promovido por «Derivados Lácteos y Alimen­
ticios, Sociedad Anónima», sobre sanción de 150.000 pesetas, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, en parte, el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
señor Gayoso Rey, en nombre y representación de “Derivados 
Lácteos y Alimenticios, Sociedad Anónima”, contra las Resolucio­
nes del Ministerio de Trabajo de 23 de enero y 29 de junio de 1984,

y a que estas actuaciones se contraen, y cuyos acuerdos por no ser 
conformes a derecho debemos anular y anulamos declarando en su 
lugar que la sanción procedente es la de 101.000 pesetas, y todo ello 
sin hacer expresa imposición de las costas causadas.»

Madrid, 16 de septiembre de 1986.-E1 Director general, Enrique 
Heras Poza.

26664 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1986, de la 
Dirección General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don José 
Juan Aura Cortina.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de mayo de 
1986, por la Audiencia Territorial de Valencia, en el recurso 
contencioso-administrativo número 410/1985, promovido por don 
José Juan Aura Cortina, sobre acto de conciliación ante Magistra­
tura, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por don José Juan Aura Cortina contra Resolucio­
nes de la Comisión Provincial de Valencia del Fondo de Garantía 
Salarial de 7 de septiembre de 1984 y de la Secretaria General de 
dicho Fondo de 2 de julio de 1985, esta última desestimatoria del 
recurso de alzada contra aquélla, sobre abono de indemnizaciones, 
anulamos dichas Resoluciones por ser contrarias a derecho, decla­
rando el derecho del recurrente a percibir del Fondo de Garantía 
Salarial la indemnización ante él solicitada y convenido en acto de 
conciliación en presencia y con aprobación de la Magistratura de 
Trabajo; sin pronunciamiento expreso sobre costas.»

Madrid, 16 de septiembre de 1986.-E1 Director general, Enrique 
Heras Poza.

26665 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1986, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ordena la 
inscripción en el Registro y publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» del Convenio Colectivo para el 
personal laboral del Ministerio de Industria y Energía 
(revisión salarial para 1986).

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral 
del Ministerio de Industria y Energía (revisión salarial para 1986), 
que fue suscrito con fecha 19 de septiembre de 1986, de una parte, 
por miembros del Comité de Empresa del referido Departamento 
ministerial, en representación del colectivo laboral afectado por el 
Convenio, y de otra, por representantes del Ministerio de Industria 
y Energía, en representación de la Administración, al que se 
acompaña informe favorable emitido por el Ministerio de Econo­
mía y Hacienda (Dirección General de Gastos de Personal), en 
cumplimiento de lo previsto en la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1986, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, 
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de 
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo 

en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con 
notificación a la Comisión Negociadora con la advertencia a la 
misma del obligado cumplimiento de la Ley 46/1985, de 27 de 
diciembre, en ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 30 de septiembre de 1986.-E1 Director general, Carlos 
Navarro López.

TABLA SALARIAL AÑO 1986

Nivel
Salario

base
mensual

Trienio
mensual

Plus
convenio
mensual

Complemento 
puesto 

de trabajo 
mensual (1)

Total 
mensual 

(sin trienios)

i 87.144 2.500 34.619 10.796 132.559
2 76.951 2.500 31.735 9.385 118.071
3 73.105 2.500 26.627 8.610 108.342
4 69.828 2.500 23.608 8.068 101.504
5 66.461 2.500 20.587 6.395 93.443
6 63.310 2.500 18.954 6.043 88.307
7 59.636 2.500 11.237 5.207 76.080
8 56.357 2.500 8.126 4.737 69.220
9 50.298 2.500 7.625 4.256 62.179
9,5 25.149 1.250 3.812 2.128 31.089
9,75 37.723 1.875 5.719 3.192 46.634

(1) Aplicable de acuerdo con el articulo 57 del Convenio Colectivo del MINER.


